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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 003 

Hora: 8:00 P.M Fecha:  24 de enero de 2026 

Lugar: Reunión Virtual – Microsoft Teams 

Dependencia que 
Convoca: 

Grupo Interno de Trabajo Jurídico y Contractual 

Proceso: Adquisición de Bienes y Servicios-Contratación 

Objetivo: 
Analizar y aprobar solicitud de autorización para celebrar y suscribir 
contratos de Aporte para la ejecución del servicio de la Dirección de 
Familias y Comunidades: Tejiendo Interculturalidad fase II.  

CONVOCATORIA 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 20. del Manual de Contratación vigente, el Grupo   Jurídico 
procedió a convocar a sesión de Comité de Contratación Regional, con el fin de llevar      a cabo la sesión 
No. 003. 

 
Miembros permanentes con voz y con voto 

• Director Encargado Regional Cauca – Victor Hugo Samboni Viveros 

• Coordinadora GIT Financiero – Sandra Milena Galindo 

• Coordinadora GIT Jurídico y Contractual – Ingrid Villamil Wubbolt  

Invitados con voz, pero sin voto 

• Fabiola Cubillos Moreno - Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Prevención 

• Blanca Lucero Romo Muñoz – GIT Jurídico y Contractual 

 

Agenda: 

 

• Verificación del Quórum del Comité 

• Nombramiento de secretaría técnica del comité, de acuerdo con el Manual de Contratación 

vigente. 

• Análisis y aprobación de solicitud de autorización para celebrar y suscribir contratos de Aporte 

para la ejecución del servicio de la Dirección de Familias y Comunidades: Tejiendo 

Interculturalidad fase II. 

• Proposiciones y varios 

• Decisiones 

 
APERTURA DE LA SESIÓN 

El Doctor Victor Hugo Samboni Viveros, en calidad de Director Encargado de la Regional Cauca, da 
un saludo, a los asistentes y se hace apertura oficial del comité. 
 
Desarrollo: 
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• Verificación del Quórum. 
 

Se da inicio al comité de contratación con la verificación del quorum dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 20. del Manual de Contratación vigente del ICBF, encontrándose como 

asistentes: el doctor VICTOR HUGO SAMBONI VIVEROS, Director encargado de la Regional Cauca, 

SANDRA MILENA GALINDO DIAZ Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo Financiero y la Dra. 

INGRID VILLAMIL WUBBOLT Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo Jurídico y Contractual y como 

invitadas FABIOLA CUBILLOS MORENO, Coordinadora del Grupo Interno de Protección Especial  

Autoridades administrativas  en apoyo al  Grupo Interno de Trabajo de Prevención  y BLANCA LUCERO 

ROMO MUÑOZ, Profesional Universitario Grupo Interno de Trabajo Jurídico y Contractual. 

 

• Nombramiento de Secretaria Técnica del Comité de Contratación 
 
A solicitud del Director Encargado del ICBF Regional Cauca se designa como Secretaría Técnica del 
Comité de Contratación Regional a la profesional Blanca Lucero Romo Muñoz, quien acepta esta 
designación 
 
 
Análisis y aprobación para suscribir cuatro (4) contratos de Aporte para la prestación del 
Servicio Tejiendo Interculturalidad   
 
La doctora FABIOLA CUBILLOS MORENO, presenta solicitud de autorización para suscribir Cuatro (4) 
Contratos de Aporte de La Dirección de  Familias y Comunidades,  con el  objeto de Fortalecer las 
capacidades de familias y comunidades étnicas y campesinas, para generar Sistemas de Cuidado que 
permitan el buen vivir de las Niñas, Niños y Adolescentes; la garantía de los derechos individuales y 
colectivos; la construcción de tejido social, cultural y la protección integral, a partir del reconocimiento 
de sus saberes, tradiciones, intereses, usos y costumbres, contribuyendo a su pervivencia y 
salvaguarda. 
 
La presente solicitud se realiza de acuerdo con lo establecido en el Memorando con radicado No 
202518000000173533 de fecha 20 de diciembre de 2025 cuyo asunto es: ORIENTACIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TEJIENDO INTERCULTURALIDAD – RECURSOS VIGENCIAS 
FUTURAS Y VIGENCIA 2026. 
 
Se tendrá en cuenta además, lo establecido en el manual de contratación del ICBF versión 7 de 
diciembre 16 de 2025, en lo que se refiere a grupos étnicos artículo 37  
 
CONTRATACIÓN DIRECTA CON GRUPOS ÉTNICOS O PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS 
ÉTNICOS:   
Complementariamente, respecto de comunidades campesinas se aplicará el artículo 35 literal i del 
Manual de Contratación del ICBF vigente: 
 
“CAUSALES PARA CONTRATAR POR INVITACIÓN CERRADA (IC): “I).  
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Cuando se trate de la contratación cuyo objeto implique el fortalecimiento de organizaciones 
campesinas y/o mujeres rurales, relacionado con la protección y promoción de la producción de 
alimentos, sus economías propias y el relacionamiento con la tierra basado en la producción de 
alimentos, la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones geográficas, 
demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales; así como la defensa 
de políticas de desarrollo rural del país y la atención de niños, niñas, adolescentes y sus familias 
campesinas y/o rurales.  
Cuando se trate de la prestación del servicio para la atención de niñas y niños o para complementar 
esta, a través de la entrega de alimentos que busquen fortalecer el componente alimentario y 
nutricional. En estos casos, podrán las organizaciones campesinas que no cuenten con personería 
jurídica, adelantar los trámites correspondientes para contar con el otorgamiento y/o reconocimiento de 
la misma, durante el primer mes de ejecución del contrato. El incumplimiento de esta obligación dará 
lugar a la activación del procedimiento administrativo sancionatorio contractual contenido en el artículo 
86 de la ley 1474 de 2011. 
 
Vigencia de la contratación: Para el servicio tejiendo interculturalidad se espera tener 2 momentos 
de la contratación, en atención así: 
 
Un primer momento con recursos de vigencias futuras que corresponderá a la contratación para la 
vigencia 2025 y 2026, el plazo de ejecución será desde el 30 de diciembre de 2025 por el término de 
cinco (05) meses. 
 
Un segundo momento que corresponderá a la contratación para la implementación 
del servicio en la vigencia 2026, para este caso el proceso de contratación deberá iniciar en el mes de 
enero 2026, la fecha de suscripción del contrato no puede superar el 30 de enero de 2026 y el plazo de 
ejecución será hasta el término de cinco (05) meses.  En el presente comité se presentan necesidades 
de suscripción que corresponden al segundo momento. 
 
Plazo:  Inicio en el mes de enero 2026 y el plazo de ejecución será hasta el término de cinco (05) meses. 
 
Objetivo del Servicio: Fortalecer las capacidades de familias y comunidades étnicas y campesinas, 
para generar Sistemas de Cuidado que permitan el buen vivir de las Niñas, Niños y Adolescentes; la 
garantía de los derechos individuales y colectivos; la construcción de tejido social, cultural y la 
protección integral, a partir del reconocimiento de sus saberes, tradiciones, intereses, usos y 
costumbres, contribuyendo a su pervivencia y salvaguarda. 
 
Para la presente contratación se tomarán los Estudios del sector y la ficha de condiciones técnicas   
de fecha diciembre 17 de 2025.  
 
Conforme a lo establecido en el memorando de orientaciones 202518000000173533 de fecha 20 de 
diciembre de 2025, las siguientes organizaciones y entidades pueden ser contratistas del Servicio 
 Tejiendo Interculturalidad, siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas y no se encuentren 
inhabilitados para contratar con el Estado colombiano:  
 

1. Cabildos, Autoridades Tradicionales Indígenas, Comunidades Indígenas, Resguardos 
Indígenas, Territorios Indígenas, Asociaciones de Cabildos y Asociaciones de Autoridades 
Tradicionales Indígenas. 
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2. Consejos Comunitarios o asociaciones de consejos comunitarios conformados según los 
parámetros establecidos por el Ministerio del Interior. 

3. Kumpanya y/u organizaciones del pueblo Room que se encuentren certificadas por el Ministerio 
del Interior 

4. Asociaciones u Organizaciones representativas de los grupos étnicos y campesinos legalmente 
constituidas. 

5. Organismos comunales. 
6. Organizaciones campesinas  
7.  Entidades Sin Ánimo de Lucro ESAL: Aval de las autoridades étnicas del territorio 

 
En lo que se refiere a grupos étnicos será aplicable el artículo 37 del Manual de Contratación del ICBF: 
“CONTRATACIÓN DIRECTA CON GRUPOS ÉTNICOS O PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS 
ÉTNICOS,  y respecto de comunidades campesinas  se aplicará el artículo 35 literal i del Manual de 
Contratación del ICBF vigente: 
 
“CAUSALES PARA CONTRATAR POR INVITACIÓN CERRADA (IC): “I). Cuando se trate de la 
contratación cuyo objeto implique el fortalecimiento de organizaciones campesinas y/o mujeres rurales, 
relacionado con la protección y promoción de la producción de alimentos, sus economías propias, y el 
relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos, la soberanía alimentaria, sus formas 
de territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo 
distingue de otros grupos sociales; así como la defensa de políticas de desarrollo rural del país y la 
atención de niños, niñas y adolescentes y sus 
familias campesinas y/o rurales.” 
 
Para las organizaciones y entidades interesadas en la contratación de este servicio se realizaron las 
siguientes verificaciones de cumplimiento de requisitos:  
 
REQUISITOS JURÍDICOS:  Cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes jurídicos a través de 
verificación de los documentos indicados en el memorando con radicado No 202518000000173533 de 
fecha 20 de diciembre de 2025.  
 
REQUISITOS FINANCIEROS: A través de verificación de requisitos financieros para la Operación del 
Servicio Tejiendo Interculturalidad, de acuerdo con lo descrito en el memorando No 
202518000000173533 de fecha 20 de diciembre de 2025. 
 
Para la vigencia 2025 se tuvo en cuenta como criterio especial cuando el valor a contratar no supere 
los 750 SMMLV y las organizaciones de base no cuenten con la capacidad definida en los indicadores 
financieros; no solicitar estos; siempre y cuando cumplan con la capacidad jurídica y técnica definida 
para la contratación. 
 
REQUISITOS TÉCNICOS: Se tuvo en cuenta la presentación de la propuesta comunitaria formulada 
por la comunidad incluyendo los cuatro documentos técnicos descritos en el Anexo 5 - Orientación para 
la formulación y entrega de propuestas, Plan de tejido comunitario, Propuesta financiera y acta de 
construcción de la propuesta comunitaria. 
 
Igualmente se verificó que las propuestas contaran con aprobación por parte del Comité técnico de 
Valoración. 
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Expuesto lo anterior, solicita se autorice la celebración de los Contratos de Aporte para la prestación 
del Servicio Tejiendo Interculturalidad vigencia 2026, con las siguientes organizaciones:   
 
CENTRO ZONAL  INDIGENA  
 

1. Organización priorizada: Asociación de Cabildos Indígenas de los Municipios de Santa Rosa 
y Piamonte.  
 

Unidad Ejecutora: Resguardo Indígena Inga Mandiyaco 
 

 

 
 

2. Organización priorizada: Asociación de Juntas de Acción Comunal de la Media Bota 
Caucana del Municipio de Santa Rosa   

 
Unidad Ejecutora: Unión Temporal Amalaka – Asocomunal  
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CENTRO ZONAL COSTA PACIFICA   
 

3. Organización priorizada: Consejo Comunitario Rio Saija 
 
Unidad Ejecutora: Fundacion Asur 
 

 
 
CENTRO ZONAL NORTE 
 

4. Organización priorizada: Consejo Comunitario de Comunidades Negras del 
Corregimiento de Mindala 
 

Unidad Ejecutora: Consejo Comunitario de Comunidades Negras del Corregimiento de Mindala 
 

 
 
Decisiones   del Comité  

 
Una vez expuesta la necesidad de contratación por parte del Grupo Interno de Trabajo de Prevención, 
los miembros del comité proceden a emitir su voto.  
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DECISIÓN DEL COMITÉ 

Se aprueba la suscripción de 4 contratos de Aporte para la 
ejecución del servicio de la Dirección de Familias y 
Comunidades: Tejiendo Interculturalidad Vigencia 2026. 

VOTACIÓN 

Coordinación Grupo Interno de Trabajo Financiero: Voto favorable 
Dirección Regional: Voto favorable 
Coordinación Grupo Interno de Trabajo Jurídico y Contractual: 
Voto favorable 

 
El presente comité se da por finalizado el día 24 de enero de 2026 a las 9:00pm en sesión No.003 

Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

N/A N/A N/A 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / Dependencia Entidad Firma 

Victor Hugo Samboni Viveros 
 

Director Regional 
Encargado 

ICBF  

Sandra Milena Galindo Diaz 
Coordinadora Grupo Interno 
de Trabajo Financiero 

ICBF  

Ingrid Villamil Wübbolt 
Coordinadora Grupo Interno 
de Trabajo Jurídico y 
Contractual 

ICBF 

 

Blanca Lucero Romo Muñoz 
Secretaria Técnica del 
Comité de Contratación 

ICBF 
 

Fabiola Cubillos Moreno  

Coordinadora Grupo Interno 
de Protección Especial y 
A.A. en apoyo al GIT de 
Prevención. 

ICBF 
 

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

Colaborador que elabora el 
acta: 

Fabiola Cubillos Moreno -Ingrid Villamil W. 

 
 
 

Angela Viviana Samboni Navarrete
Sello


